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a) EnsC'Ílanzas:

Formadón Profesional dp s~guncto gn;dG
Rama Administrativa y Comercia.!:

Especialidades:

Admi.nistración de Empr!';$I,)
Informática dé Empresas.
Programador (ic Gf:'$tión Administrat;y.;..
SenH~lriadoEjecutivo dI" Direc,-"l{"n.

Rama Hogal:

Especialidad: Jardines de Infancia.

Rama Sanit.iria:

Curso de Enseñanzas Cumplempntari:;.!.' P<\T:'. el ~(ceso del primero al
segundo grado de Formación Profesiop.él.!.

b) Capacidad: 10 unidades

Madrid, 10 de octubre de 1Gfl4.--P. D. türdt¡: ,1.-, 26 de octubre de
1988, ( .. l3oietÍn Oficial del Esiado~ del 28 " d Se-~rr~Ut'-io rle Estado de Edu
cación, Alvaro March~si lJ!lastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Eseoúr's.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

hpd,a de k.~ mien¡br05 del Consejo tie Dirección. En ningún caso será
(k "'1J!Jcad(in a I.os MéJicos o Abogados externos, Agentes, Subagentl;s.
('o)'redon's de sC'guros, Peritlls externos, ni a los empleados de l'SlOS, ¡<ea
cual sea su vinc'ulación contractual.c0n Seguros Lagún Aro.

Articulo 3. Vigencia..

La dmadón del presente Convenio se extenderá desde ~'l día 1 de
enero hasta e131 de diciembre de 1994, quedfJndo pronogado tácit.'l.mente
(salvo aquellos artículos que por su propia nabr<l.lez:i sean de vigenóa
limitada al año 1994) por períodos anuales, salvo denuncia por cualquiera
de las partes, formulada con una anticipación superiGr a dos meses a
su vencimiento o al de cualquiera dí' sus prórrog<!s.

A,tículo 4. Vil1culiLdón a la totaUdad.

Las cláusulas y condicinnes de cualquier das~ pactadas en el presente
Convenio forman un todo indivisible, por lo cual deberán siempre <,on
sidf'rarse en forma globaL Por ello, si por parte de la autoridad ('ompet~nte

Sí' modificasen o suprimiesen alguna o algunas de sus partes, desvirtuando
su finalidad, a juicio de cualquiera de las partes, el ConvenioqU(:dani
sin efecto, en tanto en cuanto no se reconsidere (l ratifique su contenido
definitivo.

Artículo G, Orga,n-ización del traba}o.

La organizariün del trabajo, de a<.:uerdo con lo establecillo en la nor
mativa vigente, es facultad y respon~abUidad exclusiva de la empresa
El ejercicio de dicha facult.ad no tendrá más limitaciones que las derivadas
del respecto a las Leyes imperativas y a lo dispuesto en el presente Con
venio. No obstante, la empresa informará y escurhará previa.mente a los
representante~¡ legalf's de los trabajadores en aquellas (:uf'stíones de orga
nización o procedimiento que afecten de forma colectiva y directa a los
intereses o al desarrollo profesional de lo:'> traha,jad0rcs.

CAPITULO 11

24481 RESOLUCJON de 20 de octutne d'3 1!)94, de la Dirección
Generaf..- de Trilbajo, por Í(I, que .:;'(: dispone la inscripción
en el Regi..<:tro y publicaci6n riel te.reto del ü,'nvenio Colectivo
de la empresa ..Seguyos Ln,gún Aro, Sociedad Anóni1na...

CondicÜmes retributivas·

Articulo 6. Absorción y compensación.

Visto el texto dci Convenio Colectivo ete la en,vesa "Seguros Lagun
Aro, Sociedad Anónima,. (numero d.e (¡digo 90004:~2), que fue suscritó
con fecha 27 de septiembre de 1994, de una p.'1rti', por los designados
por la Dirección de la empresa, para "U rcpr€,~"nn.;l(·ióH, y de otra, por
los Delf'gados de Pt'rsonal, en represent.aóón Ofo' L,,,: traba,iadores, y de
conformidad con lo dispuesto en el alt!culo 90, !Jpf:¡rtados 2 y 3, de la
Ley 81l 980. de 1.0 de marzo, del Estatr;¡o d;;l ;0,<; Trabajadores y en el
Real Decreto 10·1-0/1981, de 22 de mayo, s,ahre ,egi"':'¡0 y depósito de Con
venios Colertivos de trs.h?,.jo,

Esta 1)irecdón General de Trabajo, acuerda:

Primcro.-Ordenar la inscripción dp.J citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Rf'gistro de este centro (J,n:::dh'o, con notificación a la
Comisión Nq~odadl)ra,

Segundo-Disponer su publicádó~~ en ,:,1 "Ihletín Ofidal del Estado~.

Madrid, 20 de octub.re de 1994.-La Directo,.. geaeral, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE .SEGUROS J,A(WN ARO, SOCIEDAD
ANO?'li'lMA,. AÑO 19:!J4

CAPITULOl

Disposiciones genf:'rales

Artículo]. AmhUo territorial.

El prt'~entf:': Convenio regula las rellici0!lCf' lalcorales entre los emplea
dos de ~S,~guros Lagún Aro, Sociedad i-\~:'¿!l;ll.l;).. y l!lo empresa, dentro del
ámbito del Estadü e~:pañol.

Artículo 2. Ambito personal yJuncionaL

El presente Convenio será de aplicación a tv:l(,s íü~ empleados que
presten sus servicios en el ámbito territol'iaj de In. cempresa, excepción

Las condidones económicas y de trahajo ('ontenida~ en ei presente
Convenio absorberán, compensarán y neutralizarán, por considerarse más
beneficiosas, todas aquéllas que pudi~rallcorresponder en función de otras
norma-'> de carácter convencional, reglamentario o consuetudinario.

Articulo 7. Garantías imUviduales. Condiciones más benfific'i-osas.

Se respetará el total de las retribuciones brulas individuales percibidas
por el personal fijo con anterioridad a la fecha de formuladón deL Convenio,
sin que las normas de éste puedan implicar merma alguna de las mif.mas.
Tal garantía será de carácter exclusivamente personal, 510 que pueda enten
derse vinculada a puesto de trab1\io, categoría profesional u otras circuns
tancias análogas.

Artículo &. Incremento salarial.

Se establece para el año 1994 un incremento salarial, sobre los salarios
existentes a 31 de diciembre de 1993, equivalente al 2,30 por 100 (dado
que los salarios ya fueron incrementados a cuenta del presente Convenio
en el mes de junio, se procederá al abono de las diferencias correspon
dientes al período en~ro-mayo en el momento qUf' se produzca la rubrica
del presente acuerdo); no obstante, como cláusula de garantía Iie establece
que el mencionado incremento se modificará al alza en la cuantía hipotética
en la que el lPC constatado del año 1994 supere el 3,80 por 100 (caso
de ser necesaria dicha recuperación, ésta será abonada dentro del primer
trimestre del año 1995). Por otra parte, en el presente ejercido se llevará
a ('abo la n~cupeTaciúnmencionada en el articulo 8 del Convenio Colectivo
para 1993.

Artículo 9. Estructuru sala:rial.

Se establecen nueve niveles profesionales, divididos, rf'spectivamente,
en dos subnivples (excepto 105 niveles 1 a 9); dentro de (',ada subnivel
existirán cuatro diferentes posiciones estructurales (denominadas Al, A2,
B Y C) con su correspondiente equivalencia salarial aplicable al ailo 1994:

•
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Nivell (Ejecutivos) = 3 :358 158 a 5705228 .

---
Nivel ~

I
Nivel 3 Nh'el4 Nivel 5 Nivel ti Nivel 7 Nivel 8

(Tl'cn,¡J(·f. .A.) (fecn./Jef. .R.) (Tern-lJef. .c.) (1'(>(n, 'Operativ.) (Adrnvo.•A.) (Admvo. 'H.) (Aux. A,hnvo.l

I
e--

Suhnivel "a. Al :3.079,980 2.701.729 2.3oo.9R3 I 2.028.684 1.886.882 1.705.999 1.540.887
A2 4596986 40:32.432 3.434.303 3.027.886 2.816.242 2.546.268 2.299.8:33
H 4.782.396 4.230.295 3.633.583 3.239.529 2.922.064 2.641.265 2.346.685
C 5.012.147 4.411.575 3.832.864 3.434.303 3.027.886 2.741.025 2.446.612

Suhnivel .h·, ...... Al 2.834.297 2.568.019 2.170.484 1.886.882 1.769.647 1.572.279 1.371.426
A2 4.230.295 3.832.864 :3.239.529 2.816.242

,
2.541.265 2.346.685 2.046.904

B 4.411.575 4.032.43~ 3.4:14.:103 3.027B86 .2.741.025 2.446.612 2.146.831
C 4.596.986 4.230.295 :3.633.583 3.2a9.529 2.816.242 2.546.298 2.246.758

Nivel 9 (Comen:. Junior) = Desde 1.188.880.

Artículo 10. Salarios.

El concepto de salario recogido en el artículo anterior constituye la
única contraprestación del empleado por el desempeño de sus funciones.
Quedan, por lo tanto, absorbidos y compensados por el mismo las cuantías
y conceptos de cualquier naturaleza, a excepción de la antigüedad, regu
lados en la Ordenanza y Convenio sectorial.

El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a ochenta
al ailo, salvo lo previsto en el Estatuto de los Trabajadores.

La Dirección de la empresa informará periódicamente a 101S represen
tantes legalelS de los trabajadores sobre el número de horas extraordinarias
realizadas, especificando las causas y distribución por trabajadores y áreas
o departamentos.

Artículo 11. NÚJeles profesionales.

La atribución (facultad exclusiva de la empresa) a un trabajador de
un determinado nivel y subnivel se realizará ('n función del trabajo efec·
tivamente realizado y con independencia de su formación académica o
de antigüedad en la empresa. Por mutuo acuerdo entre trabajador y empre
sa. y debido a razones organizativas o de estrategia empresarial, podrá
atribuirse, temporal o definitivamente, a un traba,jador un nivel salarial
superior al correspondiente a su puesto de trabajo.

Artículo 12. Posü:iones est.ructurales.

La atribución a un trabajador de una determinada posición estructural
será poteslad y competencia exclusiva de -la empresa. No obstante, se esla
blece en un máximo de dos años el período de permanencia en las posi
ciollPs A 1 Y A2. Anualmente se realizarán evaluaciones personales sobre
la mencionada atrihución de posición estructural, cuyos resultados se noti·
filarán a cada trabajador.

Todo trabajador adscrito a la posición Al, al cabo de un ailo de per
manencia en dicha posición, verá incrementado su salario en una cuantía
igual al 50 por 100 de la diferencia entre su salario y el correspondiente
a la posición estructural A2 de su nivel profesional.

Artículo J3. Antigüeda.d.

Las remuneraciones del personal de Seguros Lagun Aro se incremen
tarán en un 4,5 por 100 (sobre la remuneración total, incluida antigüedad
ya generada) por cada tres ailos de servicio efectivo en la empresa. Dicho
complemento por antigüedad será pagadero a partir del mes en el que
se cumpla el correspondiente trienio, y se calculará sobre el salario (más
antigüeliad, en su caso) de ese momento, permaneciendo constante hasta
que se genere un nuevo trienio. El complemento por antigüedad perma
necerá vigente en tanto en cuanto continúe recogido en el Convenio Colec~

tivo sectorial. En caso de que la cuantía de la retribución por el mencionado
concepto se modifique en el Convenio sectorial, se consensuarán las fór
mulas para su adecuación.

Artículo 14. Hura.s extraordinana.s.

Tendrán la consideración de horas extraordinarias cada hora de trabajo
que se realice sobre la duración máxima de lajornada ordinaria de trabajo,
siempre que sean solicitadas y supervisadas por el inmediato superior.
f~n función de las circunstancias, la empresa podrá optar entre abonar
Pfl nlf'tálico las horas extraordinarias o compensarlas por tiempos de des·
canso retribuido.

El valor unitario de las horas extraordinarias dependerá de las siguien
tes circunstancias:

Horas e~traordinariasen día laborable y antes de las veinte horas == va
lor 100 por 100 de hora ordinaria.

Horas extraordinarias en día laborable y después de. las veinte
horas == valor 150 por 100 de hora ordinaria.

Horas extraordinarias en día no laborable == valor 175 por 100 de hora
ordinaria.

CAPITULO III

Jornada, vacaciones, permisos y excedencias

Artículo 15. Jornada, de,<;ca.nsos y horario de trabajo.

Se establece para el año 1994 una jornada anual de trabajo de mil
setecientas cuarenta horas efectivamente trabajadas (a salvo de que en
el Convenio Colectivo sectorial se apruebe una jornada inferior, pn cuyo
caso será ésa la aplicable). La jornada diaria de trabajo será de ocho
horas de lunes a viernes en jornada partida, y de siete horas de lunes
a viernes en jornada intensiva entre el 15 de junio y el 15 de septiembre,
ambos inclusive. En de'terminadas sucursales, y debido a circunstancias
especiales de la localidad, podrá variarse el período de jornada intensiva
anteriormente recogido.

Horario: El horario para las sucursales .de la red comercial será de
nueve a catorce y de quince treinta a dieciocho treinta horas en jornada
partida, y de ocho a quince hpras en jornada intensiva.

Para las oncinas centrat~s y los servicios a ella adscritos se establece
un horario flexible que se concreta de la siguiente manera;

.Jornada partida:

Mailana: Entrada, de ocho a nueve horas; salida, de catorce a quince
horas.

Tarde: Entrada, de catorce treinta a quince treinta horas; salida, de
diecisiete treinta a diecinueve horas.

Jornada intenlSiva: Entr~da, de ocho a ocho quince. hora.'>; salida, de
quince a quince quince horas.

En jornada intensiva será obligatoria la permanencia en el puesto de
trabajo durante siete horas completas.

A pesar de lo anteriormente expresado, podrán establecerse en contrato
de trabajo o pacto individual jornadas de trabajo difereiltes para detpr·
minados puestos de trabajo. Dichas peculiaridades deberán ser consen
suadas con los representantes de los trabajadores de forma pr~via a su
establecimiento.

Descansos: Se estahlece para todo pI personal la posibilidad de disfrutar
de un descanso diario de veinte minutos (<<tiempo de café-). En el caso
dE' que se haga uso de dicho derecho, el mencionado descanso deberá
lSer disfrut~'ldo dentro del centro de trabajo, salvo en aquellos casos en
que no exista en el mismo un local destinado a ello.

Artículo 16. Vacaciones.

Las vacaciones anuales se expresarán en hora.'> y serán la resultante
de restar al número total de horas posibles de trabajo _(en función de
los días laboralmente hábiles del ailo) lajornada anual efectiva mencionada
en el artículo anterior. Todos los trabajadores deberán com,uniear al Depar
tamento de Hecursos Humanos su calendario de vacaciones antes del día
1 de mayo, previa' la obtención del visto bueno de su superior. En ningún
caso podrá un trabajador disfrutar de más de treinta y cinco días naturales
ininterrumpidos de vacaciones. Asimismo, no podrán fraccionarse la.", vaca·
ciones en más de tres períodos de duración igualo superior a cin<:o días
laborables o alternativamente siete naturales.
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Artículo 17. Permisos retribuidos.

Se establecen los siguientes permisos retribuidos:

Quince días naturales por matrimonio.
Un día (coincidente con el de la ceremonia) por matrimonio de ascen

dientes, descendientes o hermanos.
. Un día (coincidente con el de la ceremonia) por comuniones y bautizos

de hennanos e hijos.
Tres días naturales (incluyendo al menos uno laborable) por alum

bramiento de la esposa.
Tres días naturales por muerte, enfermedad grave o intervención qui

rúrgica grave de parientes hasta el segundo grado, ampliables a cinco
días en el caso de que se produzca en distinta provincia de la del domicilio
y la distancia obligue a pernoctar.

Un día por cambio de domicilio, ampliable a dos cuando el despla
zamiento sea superior a 50 kilómetros.

El tiempo necesario para acudir a exámenes para obtener titulaciones
de tipo oficial.

El tiempo necesario para acudir a exámenes para obtener el permiso
de conducir con un límite de cuatro convocatorias.

Dieciséis horas al año para acudir a consultas médicas.
Las trabajadúras por cuidado de un hijo menor de nueve meses tendrán

derecho a una reducción de la jornada de trabajo de una hora o a una
interrupción de la misma de idéntica duración, que podrán dividir en
dos fracciones.

Lo dispuesto en el párrafo anterior podrá ser aplicable al trabajador,
siempre que quede acreditado mediante certificado de la empresa en que
trabaje la madre que ésta no ha ejercitado el derecho que se regula.

Para todos estos permisos se deberá presentar al Departamento de
Recursos Humanos, en el plazo de cuarenta y ocho horas después de la
reincorporación, los justificantes o documentos legales o médicos de acre
ditación.

Artículo 18. Permisos no retribuidos.

Se establecen veinticuatro horas al año de permisos no retribuidos
sin necesidad de justificación, siempre que se comuniquen con un mínimo
de veinticuatro horas de antelación. Las primeras doce horas podrán ser
a cuenta de recuperación y las restantes con descuento de la cuan'tía eco
nómica correspondiente.

Artículo 19. Excedencias.

Se podrá obtener excedencia voluntaria (siempre que su causa no sea
el trabajo o dedicación a cualquier otra actividad de seguros, reaseguros
o capitalización) por un plazo mínimo de un año y máximo de cinco,
siempre que se cu~nte con una antigüedad en la empresa superior a un
año (la solicitud de dicha excedencia deberá realizarse con, al menos,
un mes de antelación a la fecha de efecto y deberá ser contestada por
la empresa en el plazo de quince días desde su recepción). Solamente
en el caso de que la excedencia esté motivada por el cuidado de hijos
menores de seis años o para casos de extrema gravedad de familiares
(extrema gravedad que para Ser apreciada requerirá ser así conceptuada
por los servicios médicos que designe la empresa) y se solicite por un
período igual o inferior a veinticuatro meses, existirá derecho a reserva
del puesto de trabajo. El plazo de veinticuatro meses podrá ser ampliado
mediante solicitud del trabajador y su concesión estará condicionada a
la existencia de circunstancias extraordinarias a juicio de la empresa.
Deberán transcurrir un mínimo de cuatro años desde la reincorporación
al puesto de trabajo para generar el derecho a una nueva excedencia
voluntaria. '.

CAPITULO IV

Beneficios sociales

Artículo 20. Incapacidad laboral transitoria.

La empresa se compromete a complementar hasta el 100 por 100 del
salario real las prestaciones de la Seguridad Social por incapacidad laboral
transitoria hasta un máximo de duración de dieciocho meses. Si el proceso
se viera interrumpido por períodos de actividad laboral superior a cuatro
meses, se iniciará otro nuevo, aunque se trate de la misma o similar enfer
medad. Los trabajadores se comprometen a aceptar la supervisión de dicha
incapacidad laboral transitoria por los servicios médicos que de manera
general o para el caso concreto establezca la empresa.

En todo caso de incapacidad laboral transitoria será obligatoria lajl,1S
tificación médica de la inasistencia, aun cuando se trate de períodos infe
riores a tres días.

Artículo 21. Seguro de vida y accidentes.

Se garantizan los siguientes capitales para todos los trabajadores en
activo:

Fallecimiento por cu'alquier causa: 5.000.000 de pesetas.
Invalidez permanente y absoluta: 5.000.000 de pesetas.
Muerte por accidente: 10.000.000 de pesetas.
Muert~en accidente laboral o de tráfico: 15.000.000 de pesetas.
Invalidez permanente total por accidente; 15.000.000 de pesetas.

Articulo 22. Seguros personales de los empleados.

Se garantiza a cada trabajador un descuento (que absorberá cualquier
otro distinto de las bonificaciones por ""O siniéstralidad.) de un 30 por
100 sobre la prima neta en dos pólizas de automóvil propiedad del tra
bajador o su cónyuge, o vehículo del que el trabajador sea conductor habi
tual, dos pólizas de hogar propiedad del trabajador o su cÓnyuge o resi
dencia habitual y una de accidentes individuales. En todos los casos el
mencionado descuento sumado a las bonificaciones por .no siniestralidad.
no podrá representar un coeficiente inferior al 0,35 y dicho coeficiente
no podrá ser en ningún caso superior al 1,05. Asimismo, se garantiza
a todos los empleados la posibilidad de suscribir un plan de jubilación,
libre de gastos internos y con participación en beneficios del 100
por 100.

Artículo 23. Anticipos.

Cualquier trabajador con contrato indefinido (con un límite anual del
10 por 100 de la plantilla) pod'rá solicitar un anticipo para gastos impre
vistos, urgentes y necesarios, igual al montante de tres mensualidades
de su salario neto. Dicho anticipo se devolverá mediante descuento.s del
20 por 100 de la nómiJ¡la neta a partir del tercer mes siguiente al de
la concesión del mismo. No se podrá solicitar la concesión de un anticipo
hasta que no se haya reembolsado completamente el solicitado anterior
mente. La apreciación de la urgencia y necesidad, así como la concesión
de dichos anticipos, será competencia de la Comisión Paritaria, que resol
verá por unanimidad.

Articulo 24. Política de empleo y nuevas contrataciones.

La empresa deberá informar, a través del tablón de anuncios, a sus
empleados de las vacantes y puestos de nueva creación con antelación
a la solicitud a la oficina de empleo o su publicación en la prensa. Con
independencia de ese derecho de información, en ningún caso existirá
un derecho preferente a ocupar dichas vacantes.

Artículo 25. Salud laboral.

En materia de salud laboral se observarán las normas previstas en
la Ordenanza Laboral de Seguridad e Higiene en el Trabajo (R. 1971, 539~
722 YN. Dice. 27211).

La empresa se compromete a adoptar las medidas ambientales nece
sarias para evitar dañO.!? en la salud del trabajador, tales como sistemas
de ventilación, lumInosidad ambiental, eliminación de reflejos luminosos,
mobiliario anatómico y funcional, etc.

Todas las pantallas de equipos informáticos que lo requieran deberán
estar provistas de filtros antirreflejos.

Anualmente se realizará a cargo de la empresa un reconocimiento médi
co a todo el personal de la misma, incluyendo como mínimo las pruebas
siguientes:

Análisis de sangre.
Análisis de orina.
Tensión arterial.
Reconocimiento oftalmológico.
Electrocardiograma para mayores de cuarenta años.

Artículo 26. Ayudas a estudios.

Se distinguen dos áreas de conocimientos correspondientes a los idio
mas y otros estudios respectivamente:

Euskera, inglés, francés, alemán e italiano:

En el caso del euskera, la empresa abonará el importe de la matrícula
a los trabajadores que asistan (acreditando aprovechamiento) a cursos
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de aprendizaje o perfeccionamif'nto en un centro oficialmente reconocido;
asimismo, respecto de los otros idiomas mencionados, y en aquellos casos
en los que el desempeño del puesto de trabajo se vea o pueda razona
blemente preverse que se verá favorecido por el conocimiento. de uno
de ellos, la empresa abonará el coste de la matrícula en un centro ofi
cialmente reconocido, siempre que se demuestre un adecuado aprovecha
miento. Tanto con respecto al euskera como con los demás idiomas, si
fuera necesario podrá compensarse parte del tiempo de estudio como tiem
po de trabajo.

Otros estudios:

Aquellos estudios que, teniendo relación directa con el puesto de trabajo
o el departamento, puedan ser de interés para la cor;npañía podrán ser
subvencionados con cantidades nunca superiores al 50 por 100 (25 por
100 de comienzo y 25 por 100 tras demostrar aprovechamiento) del coste
de la matrícula.

El contenido de este artículo se desarrollará en una nonnativa de sub
venciones a los estudios que se consensuará de cara al próximo curso
académico 1994-1995.

Artículo 27 Derechos sindicales.

Se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y en la
Ley Orgánica de Libertad SindicaL

Los gastos de desplazamiento de los representantes de los trabajadores,
con motivo del desempeño de esta actividad, correrán a cargo de la empre
sa, abonándose de conformidad con lo establecido en las normas generales
de la empresa.

Disposición adicional única.

Para la interpretación del presente Convenio y discusión, en su caso,
de aspectos oscuros del mismo, así como para lo establecido en el artículo
23, se constituirá una Comisión Paritaria compuesta por dos represen
tantes de los trabajadores (libremente designados por la totalidad de los
representantes legales) y dos representantes designados por la empresa.
Los acuerdos de esta Comisión se tomarán en todo caso por unanimidad.
Caso de que dicha unanimidad fuera imposible de obtener, se dirimirán
las diferencias mediante el recurso al dictamen de árbitros.

24482 RESOLUCION de 20 de octubre de 1994, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del Convenio Colectivo Inter
provincial de las empresas «Minoristas de Droguerías, Her
boristerías, Ortopedias y Perfumerías,..

Visto el texto del ConveniQ Colectivo lnterprovincial de las empresas
-Minoristas de Droguerías, Herboristerías, Ortopedias y Perfumerías. (có
digo de convenio número 9903685), que fUe suscrito con fecha 26 de julio
de 1994, de una parte, por la Federación Nacional de Perfumistas y Dro
gueros de España, en representación de la parte empresarial, y de otra,
por los representantes de las centrales sindicales UGT y CC.OO., en repre
sentación del colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado convenio colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.~Disponersu publicación en el .Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 20 de octubre de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE LAS EMPRESAS «MI
NORISTAS DE DROGUERIAS, HERBORISTERIAS, ORTOPEDIAS y

PERFUMERIAS.

Artículo 1. Ambitojuncional.

El presente convenio establece las condiciones de las relaciones de
trabajo entre las empresas minoristas de droguerías, herboristerías, per-

fumerías y ortopedias, que vienen rigiéndose por lo dispuesto en la Orde
nanza de Trabajo en el Comercio, y los trabajadores encuadrados en la
misma.

Artículo 2. Ambito territorial.

Las disposiciones del presente convenio regirán para todas las pro
vincias del territorio nacional. Se exceptúan aquellas que tuvieran convenio
único de comercio.

Artículo 3. Ambito personaL

Estarán afectadas por las presentes condiciones de trabajo las empresas
y t~abajadores comprendidos en el artículo 1, siempre que su actividad
sea la específica en dicho artículo.

Artículo 4. Ambito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor a partir del día 1 de enero
de 1994. La vigencia del mismo será hasta el 31 de diciembre de 1994,
renovándose por períodos anuales si no fuera denunciado de acuerdo con
las normas legales o reglamentarias.

Denuncia.-Estarán legitimados para formularla las mismas represen-_
taciones que lo estén para negociarlo, de acuerdo con el artículo 87.2
del Estatuto de los Trabajadores, y deberá comunicarlo a la otra parte
por correo certificado, con acuse de recibo, y con un mes de anticipación
a su terminación, Esta comunicación deberá dirigirse al domicilio de la
Comisión Mixta interpretadora del convenio, en Madrid, calle de la
Paz, 13,3.°

Artículo 5. Condiciones más benejiciosas.

Todas las condiciones económicas y de cualquier índole contenidas
en el presente Convenio, se establecen con el carácter de mínimas, por
lo que las condiciones actuales implantadas en las distintas empresas,
que impliquen globalmente condiciones más benefici6sas con respecto a
lo establecido en el presente Convenio, subsistirán para aquellos traba
jadores que vinieran disfrutándolas.

A todos los trabajadores afectados por el presente Convenio, cualquiera
que sea su categoría profesional, se les garantizará un incremento mínimo
anual igual a la diferencia aritmética entre las tablas en vigor el último
mes de vigencia del convenio anterior y las resultantes de éste, corres
pondie.nte a su categoría profesional y que se recoge en la segunda columna
de la tabla de salarios del presente Convenio.

Artículo 6. Indiv"isibüidad.

Este Convenio deberá ser entendido· como un todo orgánico e indi
visible, razón por la cual será considerado nulo y sin efecto alguno en
el supuesto de que no fuese aprobado íntegramente. •

Artículo 7. Absorción y compensación.

Serán. compensables y absorbibles todas las cantidades entregadas a
cuenta del Convenio por las empresas durante la vigencia del anterior
Convenio o norma legal sustitutiva del mismo.

Artículo 8. Retribuciones.

Las empresas garantizan el percibo de igual salario en igual función,
sin diferencia alguna por razón de sexo o edad. Las tablas salariales del
presente Convenio se incrementarán en un 2 por 100, a efectos exclu
sivamente de base de cálculo, sobre las que se añadirá un 3 por 100 de
incremento para el año 1994, con efectos de 1 de enero de dicho año.

Artículo 9. Plazo de pago de atrasos.

Los atrasos deberán. abonarse hasta treinta días después de la publi
cación del Convenio en el «Boletín Oficial del Estado".

Artículo·10. Gratificadones extruordinarias.

Se percibirán tres pagas extraordinarias que se abonarán en los meses
de marzo, correspondiente a la gratificación por beneficios, julio y diciem
bre, consistentes en una mensualidad completa sobre el salario Convenio.

Artículo 11. antigüedad.

Se establecen aumentos periódicos por tiempo de servicio en la empresa
consistentes en el 6 por 100 por cuatrienios, calculados sobre el salario
convenio de su categoría fijada en el presente convenib.


